
Neuquén,

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION
PROVINCIA DEL NEUQUEN

VISTO:
La Resolución N° 1214/99; y

CONSIDERANDO:

12 °5RESOLUCION N° :;'. /99
EXPEDIENTE N° 2500 - 8697/94

<;¡ 'r ," "!"tio JJ!\'!, 1:j:,b

Que se ha omitido consignar en el 2° Artículo de la parte
resolutiva que se suspende la apertura de nuevos legajos a los aspirantes con
titu10s supletorio de nivel medio;

Que corresponde rectificar la norma legal;

Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUEN

RESUELVE:

1°) RECTIFICAR el 2° Artículo en la parte Resolutiva

• Donde dice " aspirantes con titulos de nivel medio."
• Debe decir " aspirantes con titu10s supletorio de nivel medio."

2°) DETERMINAR que por la Dirección General de Enseñanza Media se
realizaran las comunicaciones correspondientes.

REGISTRAR Ydar conocimiento a todas las áreas del Consejo Provincial de
Educación y GIRAR el presente expediente a la Dirección General de
Enseñanza Media, a los fines indicados en el artículo 2°). Cumplido.
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